
Rad:   76520-31-10-001-2013-00227-00 
 

TAR 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 13 de 2024.  A despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias con memorial que antecede suscritos por la parte demandada.  
Sírvase proveer.  
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

AUTO INT No. 212 
Palmira- Valle del Cauca, trece (13) de febrero de 2024. 

 
 

Proceso:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante:  MARÍA NORALBA TORO PINEDA 
Demandado:   JOSÉ AUGUSTO RINCÓN MARULANDA 
Radicación:    76520-31-10-001-2013-00227-00 
 
                                  
Evidenciado el informe secretarial, se tiene que el señor JOSÉ AUGUSTO RINCÓN 
MARULANDA a través de su apoderada judicial solicita se requiera a la joven MICHELLE 
DE LOS ÁNGELES RINCÓN TORO, para que se sirva aportar constancia de estudio, con el 
fin de verificar que aún se encuentra cursando sus estudios universitarios, así como que se 
solicite a MIGRACIÓN COLOMBIA certifique si la misma ha salido del país.  
 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, 
VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la joven MICHELLE DE LOS ÁNGELES RINCÓN TORO para que 
aporte el certificado de estudios universitarios.  
 
SEGUNDO: OFICIAR a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que alleguen a este despacho 
si se reportan entradas y salidas al país de la joven MICHELLE DE LOS ÁNGELES RINCÓN 
TORO identificada con la C,C N° 1.006.343.698 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 
En estado No.015 de hoy 14 de febrero de 2024 notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.).  
 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
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